RES. 1358/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0002253, Ent. N° 1561/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con el pago a la URSEC por la asignación del uso de frecuencias radioeléctricas en la banda de 900 MHz, en base a los Decretos del Poder Ejecutivo  nos.390/012, 398/011 y 399/011;

RESULTANDO: 1) que, por Decreto 390/2012 del 5/12/12, el Poder Ejecutivo autorizó genéricamente la asignación del uso de frecuencias radioeléctricas de 1900 MHz por procedimientos competitivos; aprobando el Pliego de Bases que regiría el mismo, en las condiciones dispuestas por los Decretos 398/011 y 399/011;

 2) que por Resolución Nº 193 de fecha 27/12/12, la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones dispuso la realización del procedimiento competitivo para la asignación de derechos de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico;
3) que por Resoluciones nos. 501/13 y 502/13 de 1/4/13, el Directorio aprobó respectivamente el pago a la URSEC de las sumas de U$S 7:500.000 y U$S 30:400.000, correspondientes a la asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico y dispuso la retención de U$S 3:500.000 del monto a pagar, de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 390/12;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/7/13 acordó observar el gasto dispuesto, por contravenirse lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometérselo sin disponibilidad en el rubro de imputación; 

5) que por Resolución Nº 1844/15 de 10/12/15, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que el espectro radioeléctrico es esencial para la continuidad y el desarrollo futuro de los servicios de telecomunicaciones que presta ANTEL por mandato legal;


CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 24/7/13.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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